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A an. T56 Sábado 29 de Diciembre de 1849. 8 cuarto»

Sc^tiscñbe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de ,?v año Rasura ntím, 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
4 1 por tiim'cstrc, 20 por seis 
meses y 3í por un año.

Los artículos , avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

DE BIJBGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO,

Circular núm. 433.

Por la dirección general de Cor
reos se me ha dirigido la siguien
te

TARIFA DE CORREOS.

Correspondencia del Reino.

CARTAS.
____________________________■—j -----------------------------------

No francas.
De peso hasta 6 adarmes inclusive '1 real.
pe mas de 6 adarmes á8 -10 cuartos,
pe mas de 8 á 42 4 5
De mas de 42 á 46 20
De nías de 16 á 20 25

Pe mas de 20 á 24 30
De mas de 24 á 28 35
De mas de 28 á 32 40

Y asi progresivamenteaumentándose cinco cuartos por 
cada vez que el peso exceda de una cuarta parte de onza.

Francas.

Hasta media onza inclusive 6 cuartos.
De mas de media onza á una 4 2
De mas de onza á onza y media 48
De mas de onza y media á dos onzas 24

Y asi progresivamente , aumentándose seis cuartos cada 
vez que el peso esceda de meda onza.

Francas y certificadas.

Hasta 6 adarmes inclusive 5 reales-
De mas de 6 adarmes á una onza 40
De mas de una onza á onza y media 4 5
De mas de onza y media á dos onzas 20
De mas de dos onzas á tres ' 25
De mas de tres á cuatro 30

Y asi progresivamente , aumentándose cinco reales cada 
vez que el peso escoda de una onza.



PERIODICOS.

No francos.
Pagarán

peso , aun

No francos.
Aun cuando se publiquen por entregas y se presenten con 

fajas pagarán lo mismo que las cartas no francas de igual 
peso. .francos

Pagarán lo mismo que las cartas francas de igual peso.
.e v íibUÍHao -v gfioafi'iU

siempre como las cartas no francas de igual 
cuando vayan con fajas.

Francos.
i,,j ¿ r*'
á razón de cuarenta rs. arroba , si reúnen lasPagarán

cuatro circunstancias siguientes.
la. - Que sean presentados en la administraciones de 

Correos directamente por las Redacciones.
2. a Que esten cerrados con fajas, de manera que pue

dan cslraerse de ellas fácilmente.
3. a Que en la faja esté impreso el título del periódico.
4. a Que no contengan signos, ni otra cosa manuscrita

mas que el nombre de la persona á que vayan diri
gidos y el del pueblo en que esta resida.

■Los periódicon á los cuales falte alguna de las circuns
tancias 1.a ó 3.a , pero que tengan Ja 2.a y 4.a paga
rán:

Hasta nua onza. 6 cuartos
■ De mas de una á dos onzas 12

De mas de dos á tres 18
De mas de tres á cuatro 24

A asi progresivamente , aumentándose seis cuartos cada 
vez que el peso escoda de una onza.

Los periódicos que aun cuando ésten cerrados con fajas no 
puedan sacarse de ellas fácilmente ó contengan signos ú’otra 
cosa manuscrita mas que el nombre de la persona á quien 
vayan dirigidos y el pueblo en que reside , pagaran lo mis
mo que las cartas francas de igual peso.

LIBROS.

—, )3-'Francos.
Pagarán á razón de 180 rs. arroba, si reunen las cuatro

Impresos no comprendidos en la de
signación de periódicos ni de 

libros.

No francos.ér)iT r.

Pagaran lo mismo que las cartas no franqueadas de igual 
peso.

circunstancias siguientes.
1. a Que sean presentados en las Administraciones de

Correos directamente por las empresas ó por los edi
tores ó propietarios.

2. a Que esten cerrados con fajas de manera que pue
dan sacarse de ellas fácilmente.

3. a Que en la faja esté impreso el nombre de la cm-
dresa , editor ó propietario.

4. a Que no contengan signos ni otra cosa manuscrita
mas que el nombre de la persona á quien vayan di
rigidos , y el del pueblo de- su residencia.

A los que falte alguna de las circunstancias 1.a ó 3.a, 
pero que tenga la 2.a y 4.a pagarán:

Hasta una onza 6 cuartos
De mas de una á dos onzas 12
De mas de dos á tres 18
De mas de tres á cuatro 24

Y asi progresivamente, aumentándose seis cuartos cada 
vez que el peso escoda de una onza.

Los que aunque esten cerrados con fajas no puedan sa
carse de ellas fácilmente ó contengan signos ú otra cosa ma
nuscrita mas que el nombre de la persona á que vayan di
rigidos y el pueble en que resida , pagarán lo mismo que 
las cartas francas de igual peso.

Muestras de generos de ninguno al or.

No francas.

U cuartos

24

eo

Pagarán siempre lo mismo que las cantap no franqueadas.

Francas,
Las que se presenten con fajas de manera que puedad 

sacarse de ellas fácilmente y no contengan escrito de mano 
mas que el nombre de la persona á que. vayan dirigidas, el 
pueblo de su residencia , los números de órden y las mar
cas , pagarán :

Hasta una onza.
De mas de una hasta dqs onzas
De mas de dos hasta tres
De mas de tres á cuatro

Y asi progresivamente, aunmentándose seis cuartos cada 
vez que el peso exceda de una. onza.

En cualquiera otro caso devengarán lo mismo que las 
cartas francas de igual pesó,

Carlas certificadas para Puerto Ri
co , Cuba g Filipinas.

Hasta seis adarmes inclusive 10 reales.
De fnás de seis adarmes á una onza -20
De tnás de una onza á onza y media 30
De mas de onza y media á dos onzas 40
De Chas de dos onzas á tres 50



De mas de Iras á cuatro 60
Y asi progresivamente, aumentándose 10 rs. cada vez 

que el peso escoda de una onza.

Madrid 1.° de diciembre de 1849.—El Director, Juan 
de la Cruz Oses.

Y se inserta en el Boletín ofi
cial para su publicidad.

Burgos 21 de diciembre de 1819. 
-—Francisco del Susto. 

■
Otra nfim. 132.

Por la Dirección general de Correos se me ha dirigido el 
sígitiehte Itinerario para el i servicio del correo diario de 
Madrid á Bayona y viceversa.

Bayona.
llores Detenciones 

de llegada. horas. 

- -------------- ,---------------- -———

De Madrid sale á las seis de la tarde. . _
A Sari Sebastian de los Reyes 
San Agustín 
CahanrlIífS 
LozoyueLi 
Biiitrágo ■ 
Somosicrra 
Castillejo 
Frcsnjllo , 
Hon rubia 
Aranda 
Gumiel 
Babón 
Lerma 
Madrigalejo 
Sarrracin 
Burgos 
Q'uiiitanapalla 
Caslil de Peones 
Bri viese» 
Cubo 
Ameyugo 
Miranda 
Puebla de Arganzon 
Vitoria 
Arfoyabe 
Salinas 
Mondrágdn 
Vengara 
Víllaireal 
Villafranca 
Tolos a 
A'ndóáin
S. Sebastian 
Rentería 
Irun 
Gruña--— — ------- —~j—■ 6 1[2
S. Juan de Luz . .7 1,[2
V idarte ■ 8 1¡2
Bayona 9 1(2 noch

a
.Rtill ib Oíll.;- 

Paradas.

1|2

<12

3 Sf4
4 3¡4
6 mañana
7 1[2‘
9
10
11 v -1|2
12 *3(4
2 tarde
3
5 y 114
6 3|4 noch
7 3¡4
9 4|4
10 3(4
11 3,4
1 -i ¡4mad.

1 m.idrug.

4 1|2
5 I ¡2man.
6 3 4
7 3¡4
8 3 4
10,1(2
11 1 [2
1 1f4 lar/

7 S]2 ndeh
9 í [4
11

De Bayona á Madrid.
lloras Detenciones.

Paradas de negada. horas

De Biyonasaleála 1 déla madrugad; 
Vidai te

I r ' X o v
2

San Juan de Luz 3
Oruña
Irun

4 ;!
■■ fiaoi

Píen te ría
S. Sebastian -8
Andoain 9 3t4
Tolosa
Villafranca i tarde-
Viliarreal 2 1:4
Vergara 3 1 [4
Mon dragón 410
Salinas 5 3,4
Arroyabe 7 noche.
Vitoria
Puebla de Arganzon

8
10 1 >4

Miranda 12
Ameyúgo -i i |4
Cubo 2 3¡4
Briviésca 4
Castil de Peones 5 mañana
"Quintaba pal la 6 -¡¡2
Burgos 8
Sa rraei n 10 -
Madrigalejo 41 1,2
Lerma ■I2 1 ¡2
Ba bon 
Gumiel

2 1¡4 lar.
3 1¡4

Aranda 4 1[4
Ilonrubia 61(2
Fresnillo 7 1 (4 noch
Castillejo 8 1:4
Somosierra 1-0
Bu i trago 11 L4
Lozoyuela -12
Cabanillas 1 >l|4mad
S. Agustín 21|2
San Sebastian de los Reves 3 3;4
Madrid o mañana.

Madrid 1° de diciembre de '849.—El Director, Juan d® 
la Cruz Oses.

Y se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. Bur
gos 24 de diciembre de 1849 —Francisco del Busto.

ANUNCIOS.

BUG I AS

Esteáricas de la Estrella.
Precios. Desde 1 á 25 libras á 8 rs. libra. Desde I arrobad 5 

7 y -l|2rs. libra. Desde 5 arrobas en adelante 8 rs. lib. con des-* 
cuento de 8 por 100.

Lujo y economía. Rugías esteáricas de la Aurora. — Precios. 
Desde 1 á 25 libras á 6 y '1(2 rs. libra. Desde una arroba en 
adelante á 6 rs. libra. Se. halla el depósito en esta ciudad casa 
de D. Antonio líesse , Plaza Mayor n.úm. 5.

Notas. 1.a Se compran los cabos de las mismas. 2.a Para 
que no puedan confundirse las dos clases, ademas de la distin
ta etiqueta, llevan todas las bugías la marca EstrcMa ó Aurora



de los Reales decretos, órdenes y Circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de diciembre.

Núm. 144. Repartimiento de los 4920000 rs. que por 
contribución de bienes inmuebles cultivo y ganadería han si
do señalados á esta provincia para 1856.

"Circular dé la Intendencia de Rentas haciendo varias pre
venciones á lo? Ayuntamientos para la realización del repar
to indicado. '

Núm. 145. Circular del Gobierno político encargando á 
los Alcaides la rectificación de las listas electorales para di
putadas á Cortes y la remisión de la nota de que se hace 
mérito en el art- 2! del titulo 4.° de la ley electoral.

Otra mandando á los Alcaldes que remitan la propuesta 
en terna para nombramiento de Alcaldes pedáneos-.

Reál orden designando las personas a quienes lescorrcs- 
poadé la vicé-presldcncia de las juntas provinciales y de 
partido.

Circular de la Intendencia de Rentas marcando los re
quisitos de queben estar revestidos los espedientes de remate 
de Las especies que constituyen la contribución de consumos.

Otra .advirliendo "á los Ayuntamientos de los pueblos que 
se espresan se presenten á percibir el importe de los sumi- 
jnstros hechos" á los carabineros.

Núm. 146. Real orden manifestando haberse aprobado la 
adjudicación "del Boletín oficial en favor de I). Sergio ■ Villa- 

' nueva.
Circular del Gobierno político encargando á los maestros 

de instrucción primaria la adquisi ion del Manual de Agri
cultura escrito por 1). Alejandro Olivan.

Circular de la Intendencia de Rentas, mandando á los 
Alcaldes procedan á la formación de matricula del subsidio 
industria! y de Comercio para el año de 1830, y su remi
sión á la Intendencia antes del dia 30 del actual.

Otra previniendo á los pueblos que no han presentado en 
el Gobierno político las cuentas municipales que de no ha
cerlo dentro del término de 12 dias satisfaciendo el importe 
de los'cojitingentes corrientes y atrasados.se espedirán los 
apremios.

Pliego de condiciones para la subasta de 116000 resmas 
do papel blanco para el sellado de la peninsula y ultramar 
wii los años que se citan.

Núm. 147. Circular del Gobierno político encargando á 
Jo.- Alcaldes vigilen á las personas sospechosas y que des
pleguen toda su actividad para evitar ios robos.

Real orden disponiendo se proceda á la subasfa para el 
servicio de la conducción diana déla correspondencia entre 
Pillen-ría y Santander.

Pliego de condiciones para la mencionada subasta.
Núm. 148. Circular de la Administración de Conlribu- 

cióiics Directas , previniendo á los Señores Alcaldes remi
tió los recibos dados por los Depositarios las- cantidades 
percibidas pár el recargo de gastos municipales sobre las 
contribuciones de Bienes inmuebles y subsidio industrial.

.Núm. 1149. Circular del Gobierno P. mandando á los 
Alcaldes .remitan relación" documentada de los gastos oeít- 
l-anados por l.i construcción de las casetas para la G. C.

(lira encargando á los Alcaldes de. los pueblos que se cs- 
pr. i.:n faciliten al juez de 1.a instancia de esta capital no- 
tiéi circunstanciada de los-.archivos que existen en sus 
pueblos. ( 1’oiíiofnA .(1 ib

- C-. tu si-on <’<■! Camino de Bercedo; advirtiendo quedos due
ño» de las acciones del o por 100 de las series que qe.es- 
prm in presenten al cobro del semestre vencido en I o 
de dici- ubre de 1840.

N. 150 B. orden aprobando la declaración de prófugo dictjda 
por el Ayuntamiento de Retís y confirmada por el Consejo 
provincial contra José Gran.

Reglamento para la organización orden y Gobierno de la 
reserva del egército.

Núm. -151. Real orden disponiendo que los productos de 
portazgos ingresen cu las depositarías de los Gobiernos po
liticos.

Continuación del reglamento meñeionado 'en el núm. an
terior.

Circular de la Intendencia de Rentas previniendo á los 
Alcaldes presencien el recuento y repeso de tabacos pólvora 
papel sellado y documentos de giro.

Núm. 152. Circular de la Dirección general de Agricul
tura Industria y Comercio encargando el cumplimiento de la 
Real orden de 31 de julio último sobre el abono á los re
caudadores dél 5 por 100 en el ramo de minas.

Continuación del reglamento para la organización de la 
reserva.

Núm. 153. Circular del Gobierno P. recomendando á 
los Ayuntamientos la adquisición del Boletín oficial de Ha
cienda.

Prospecto del citado Boletín.
Real orden haciendo varias prevenciones para el cumpli

miento de la Real orden de 24 de julio último, relativa á 
los Maestros de Instrucción primaria.

Circular de la Comisión provincia! de instrucción prÍTuaria 
encargando á los maestros de instrucción primaria la adqui
sición del Manual de Agricultura escrito por D. Alejandro 
Olivan:

Otra de la Dirección general de la deuda del Estado, 
advirliendo á. los tenedores de cupones de la renta del 3 por 
100 exhivan las facturas para el cobro de los iuleresesque 
vencen en 31 del actual.

Núm. -154. Estado de los precios que han de servir de 
tipo á los Ayuntamientos de esta provincia para el ajuste 
y liquidación de los suministros que faciliten-al egército y 
G. C. en el primer trimestre de 1850.

Real orden disponiendo que los edificios del Estado que 
no se utilicen para el culto ó por los Ayuntamientos se ena- 
genen á censo y en pública subasta.

Otra dando varias disposiciones relativas á las obras lite
rarias declaradas de testo.

Continuación del Reglamento para la reserva del egército.
Instrucción para el franqueo y cerlificrdo de cartas perió

dicos y demas.
Núm. 155. Real orden dando varias disposiciones relati

vas á la Real órden de 31 de julio último sobre minería.
Comisión provincial de Instrucción primaria; de Burgos 

advirliendo á ios Ayuntamientos procedan al nombramiento 
de los sugetos que han de componer las comisiones, locales 
de instrucción primaria.

Númr -156. Circular de la Dirección general dé Correos 
para el franqueo de periodicos certificado de cartas y do
mas.

Otra insertando el Itinerario para el servicio del correo 
diario de- Madrid á Bayona y. viceversa.

BURGOS:
Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasuran. 22.

atrasados.se


GOBIERNO
DE LA

PROVINCIA DE BURGOS. PUEBLO DE
 

EjiQUidacion que forma la Sección del 20 por 100 de Propios correspon
diente al aiio de 185 según el resultado de (a cuehta rendida por el De
positario municipal y que ha sido presentada al Consejo Provincial.

Reales. Mrs.

Producto de Propios del presente año, . . ..............................................

BAJAS.
Satisfecho por la Contribución impuesta á las fincas de Propios,
según la cuenta particular de contribuciones ......................

QUEDAN. . .
Por el 20 por roo impuesto sobre los mismos productos le corres

ponden. ,........................  ,................. .............. ..............................

Burgos de de 185

El Oficial de la Sección.




